RES. 3901/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005154, Ent. N° 5352/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/2016, convocada por el Hospital Español (UE 076), para el suministro e instalación de hasta cinco camas articuladas para C.T.I.; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 146/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, el Director del Hospital Español adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa BIOERIX S.A. por la suma de $ 834.353 IVA incluido;

2) que el Contador Delegado efectuó la intervención preventiva que le compete en fecha 27 de abril de 2017;

3) que por Resolución Nº 2559/2017 de fecha 10 de julio de 2017, el Gerente Administrativo de ASSE, dispuso ampliar el ítem 1 (hasta 5 camas articuladas) por el 100%, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a favor de la empresa BIOERIX S.A. por $ 834.353 IVA incluido, contando con la conformidad de la empresa adjudicataria. Asimismo, dispuso que la adquisición se realizara a favor del Hospital Pasteur, haciéndose la respectiva transferencia de los créditos;

4) que por informe de fecha 11 de agosto de 2017, el Contador Delegado consulta a este Tribunal si la ampliación dispuesta por el Gerente Administrativo de ASSE a favor del Hospital Pasteur (UE 006), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dado que el procedimiento original fue realizado por y para el Hospital Español, además de haber sido adjudicado por el Ordenador Competente de esa Unidad;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, acordó observar el gasto de la ampliación por tratarse de Unidades distintas de la Administración actuante, y cometer al Contador Delegado el control de la vigencia del contrato, “teniéndose presente que, de no ser así, operaría una nueva observación además de la señalada”;

6) que en la oportunidad, el Contador Delegado en ASSE remite informe de fecha 13 de octubre de 2017, donde indica que “mediante verificación en sistema informático SIIF, se constata que el presente contrato se encontraba totalmente ejecutado previo al dictado de la Resolución de Ampliación de fecha 10/07/2017, el procedimiento se consume con una única factura Nº 38.269 de fecha 07/06/2017 por $ 834.353”. Destaca asimismo que  “el pago no cuenta con intervención por parte de esta Auditoría, ya que la documentación no ha sido remitida hasta el momento”;

7) que se acompaña documento de Afectación            Nº 000139 por $ 834.353 de fecha 7 de junio de 2017, etapa del gasto: Obligación, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 729, Objeto del gasto 331. Documento verificado y no intervenido;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo informado, el contrato original se encontraba totalmente ejecutado por la UE que convocó el llamado, lo cual conforme posición de este Tribunal inhibe recurrir a la previsión del Artículo 74 del TOCAF;
2) que además, al no contar con la intervención previa, las actuaciones derivadas de la ampliación cuentan con principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ampliar la observación del gasto ya dispuesta en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, a las objeciones mencionadas en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a ASSE.     
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